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·A-R·ANCE·L
DE 'DERECHOS 'EN REALES DE VELLONj

para loS..f,firiv,!-njJs 1jumerarios~

JUICIO VERBAL •.
¡ por el Mandami_~nto_ de Prendas a pedimento verbal,

. de uria, °mas Partes: tres reales devellon.
'2 .Por la afsignacio12 verbal que fe tuviere entre el Actor, y

Reo: un real, y diez y íiete maravedis vellon por cada uno.
3 Por' cada 1sf1igQ.. que fe prefentare por las Partes de la

afsigna\ion;por examinar aquellos verbalmente, y fu Ju~
ramenro : un real ., y diez y flete maravedis de vellón.

4": Por extender en el Libro de Juicios verbales la determi-
nación judicial, abfolviendo,o condenando.o traníiguien-
'do: unrcal.iy diez y ocho, maravedis de vellon, que dev~·.:'
rán pa'garfe por cada parte., en cafo de no haver condena-
cien de cof1as ; piJes haviendola , íerán del cargo de pa-
garlas 'enteramtnte la quciattere conde-nada. ~ - ,

5 ' Por la Certificación que" fe librare para el refguardo de
algun Inrcrcíado, íi Cile la pidiere, y por cada una de las
que fe libraren : tres, reales de vellón.

-6 De la comparecencia del Dernandante , o del Demanda- ,
do enel Juicio verbal, y no compareciere el otro a la ho-
ra citada, aílcntandoíc dicha comparecencia en el Libro,
con la exprefsion de no haver comparecido la otra parte,
devera llevar el Eícrivano por notarla : un real , y diez
y ocho maravedis vellon en cada una de' las dichas ocur-.

o '

renClas.. _
7 . Del Mandamiento de Prendas en rebeldia del Emplaza-

do, aunque haya muchos comprehendidos : quatro rea-
les de vellón,

8. Del Mandamiento, ú Auto para que fe vendan las Pren-
das: dos' reales vellon. . ,

9 .Por extender la' Relación -del Alguac!l" del importe dé:
1 pren~

f
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· p~nda vendida; y pago al ACrehedor ~deIuhaver , que
todo ello ha de conílar : tres' reales vellon.

10' Sin que por otro motivo, ni diligencia alguna., fe pué:'!
. dan llevar mas derechos, fin embargo de que en algunos
- de dichos actos fe maniíieflcn, y examinen papeles de juí-

nficacion. .)"
I JUICIO EXECUTIVO.

1 'por la Ere{ent~cion de quaJguier Poder -' aunqu~_ con-
tenga una, o mas panes: dos reales de véllon., y lo \~~

mirilla en los demás Juicios que re expre{fárán.'<~. ~', '.
2 .Por la preíenracion de qualquier Inf1:rumentb s Cautela, .

Ú otro papel en los Juicios Executivos, y en todas las de- \
mas claíles de Cautas, que ocurran en los Oficios Nume-
rarios , y durante aquellas, : dos reales de vellón porcada ,~ "
uno de dichos Inílrurncntos, Cautela, o Papel, aunque .éf.: )
tos fe prefenten por dos.tres, o mas períonas, o Comunes,"

3 De dar cuenta de qU.i!muiera PedimehtQ , con fu Auto:
un real, y diez y ocho .marávcdis de vellón.
Por cada un' Auto en .vifia de la Caufa ~ ya [ea executi ... , ~

va " ii ordinaria: quatro reales vellon.
5 . Por las Notificaciones, íiendo á los Procuradores : dos

reales vellon ; y f fe hicieren en la Cara de la morada de
éílos : tres reales, de vellon por cada una; y por las'.que fe ..P

hicieflen a las Partes: tres reales vellón por cada una.
6 Por el .Mandamiento de e}Cecuciol!: quatro reales. de

velIon •
.7 . Por la Traba de execucion., y embargo de bienes, inclu-

fa el requerimiento.de pregones, íiendo dentro de la Ciu-
dad s con fu depoíiro : doce reales velIon {ólo para el Ef--
criváno: Por qualquiera diligencia extraordinaria, que pa'·' '~
ra efectuar los .anreccdentes fe practicafíe '.,. que a,' veces
oCtlrr~ alguna: por cada una tres reales veIlon para el EG

-J c,~ivano"y dos reales para. el Alguacil; fr en dichas diligen4
~"

eras fe ·ocupare cerca de m.? @ra§.., conftandocon fee del
:gfcrivan..o dclrierripo <lile Ceempleo -' fe.contara.por rnc- ~

~ dia

/
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~5
¿iaDietaaItefpeéto laenterade treInta y dos reares ve- f

llon para el Eícrivano ~ y .diez y ícis reales .vellon por~
Oieta p'a~a' _eL AIgua~I. ." . " .

8 Si eftuvicílc . el Ejecutado avecindado dentro dela Jurif-
'1lkaitb:j[)J/7Zldiccion,.y fuera de la Ciudad; fe contara Dieta al rcípec.

ro de quarenta y W .reaI~ de vellon íolo ..para el Eícri- .
vano ~ incluvendoíe en éíla , Requerimiento .1Embargo,
Depoíiro ,,-y .citacion de Pregones , Y qualquiera otra di ...
ligencia extraordinaria ,que p~ ello fe praóticaíle; y de
y"einte y flete reales la Dieta para el Alguacil.

9' . Por cada diligencia de Preg~s -' que fe hicieífe en el
..- }uzgado:.d.os reales vellón, fin comprehendcríe los dere-

chosde Pregonero .1a quien por cada uno de aquellos fe
_le_ pagara un ~ , y diez y feis maravedis de vellón.

1 10-._ .Por qualquier Requifitorig , o Defpacho de qualquier
<~/ltl/-tkfYJ claíle qu~. fll~ífe.1aísi' en ~ia execuriva, .como ~n 9ua1quera
. ;'" ' otra.ordinaria: por la pnmera , y ultima foja dIez reales
~~(!'C-'L1' •

l'Yv......-;P~ "JD> y_cUon,. teniendo cada plana veinte renglones, y flete par~
~~: --~tes cada <renglon -;.y las-demas~ue-conruvidre~' tiendo de

rt')vrUa" , JJ'.';lbinferta, a tres reales vellón por cada una; y Ii huvieífe al-
guna, o algunas de relacion del Proceíío.o de Inítrumen-
lOS -' fe contaran a quatro reales .r y diez y feis maravedis
veIlon por cada una de las de Relación.

r r, .·Al llevador de la Requiíitoria , 6 Deípacho , fe le con-
-taran 'qQ reales .por cada legua .de ida ~ y otros tres de
buclta , además de nueve reales vellon diarios, porcada
dia que confiare haverfe detenido en el Juzgado del Juez

10 requerido. . "
ffo~ 12. Por la prifion del Reo exccutado.en cafo de no dar fiador

de íaneamiento: quince reales de vellon para el Eícrivano,
13- Si la Traba de execucion no contuvieíle embargo, que

ocupaíle Dieta .de Ieis horas lo menos, computada por
los treinta y dos reales vellon Iiendo .denrro de la Ciudad;
ni tampoco media Dieta: cobrará; incluías todas las dí..
Jigencias-.1 doce. reales. vellón •..
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. 11· . n: T \ , fi' 1 E -d r.14 SI uvieue creerlas, u opo icion por e xecuta o, le
d'evengaran al mifmo reípecto los derechos de Autos, no-
tificaciones , prcícntatas, y demás expreílado y que fe ex- .
preñará. . .' .

... ...,,15 Por la ~ de entre~ de qualquiera Pedimento que [e.
..hiciere confiar a inflancia de la Parte para prevenir el ter-
mino: dos reales de vellón •

. t 6· Por la diligencia de e~ga de Autos, y por la de [u ter.
titucion , aunque fe debúdfvan (in defpacho ; como tam-
bien, de qualquier Recibo de Inílrumentos.ó Papeles que
fe' ícpararen de los Autos: a dos reales vellon por. cada
una de ellas diligencias en todas, cIaífes de Caufas :' Afsi-
miíino , por la diI igencia de exibicion de qualquier Inflru-
mento -' Cautela -' ü Papel : dos reales de vellon por cada
uno de los mifmos : Por la diligencia de haverlos debuel-
to a la parte que Jos exibio : dos reales de vellón.

s~) 17 Por ext~!lder la S<:,ntenciade remate, ú de graduaeion,.
f/nt. - ti huviere Terccrias s ü abfolviendo al Executado: do~

reales de vellon , y dos realespor fu .Eronuncianliento. 3'
¡;/CVY/;v;uf 18 p'or la Fianza de [a~~amiento, fi la huviere dado el Exe-...... - . - .

cutado : fe cobraran doce reares de vellón, no llegando la
cantidad de la execucion a cinquenra libras; de cin~enta'

J libras baila cientq : veinte reales de velIon ;de cien libras
\ arriba haíla doícienras: quarcnra reales veIlon; pues fegun
fuere la cantidad ..devcrán acrecentarfe los derechos de di-o.
e..ha Fianza haíla ciento y=ochenra reales de vellon.íin que.
pueda exceder de. eíla cantidad, por grand~ que fea el ere-
diro; y lo mifmo fe entienda en las Fianzas depoíitarias.ó
de .Acrchedorcs de mejor derecho -'e igualmente en las de
cflar á derecho, y pagar Juzgado, y Sentenciado, y Fian- .
zas de Tutela; y Curaduría para adminiítrar, y otras qua- - _
lefquiera que ocurran. Y en el cafo que las Fianzas de ef-
tar a derecho no comprehendancantidad, y [ea abierta,
fe cobraran ciento y veinte real.es vellón: Por la Fianza de.
la Haz: cien reales de vellon : Y por la c;arcdera ochenta
reales vellon, Por

..'.~
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19 '. Por la Fianza de la Ley de l'oledo -' como todas indií-

tintamente deban Ier de cuenta,y riefgo del Efcrivano ori-
ginario., fe contaran los derechos al miímo mctodo qu~.
la de íaneamiento ; deviendofe unas, y otras protocolizar"
y ponerle traslado integro en la Cauta -' pena del perdi-
miento de los derechos de éfta.,'o

4!~t7W 20 Por el quaUQ Pregon: dos reales de vellon para el E[-
~ crivano , y un real, y diez 'y feis maravedis al Pregonero ..

,~ ¡ L1xs21 Por el AutQ de aprobacion de la taífacion de cofi~:
~ ~... quatro reales vellón.

22 Por el Mandamienjp de apremio, y pagQ., fiendo pata
dentro de la Ciudad, ti de la Jurifdiccion: feis reales de ve-

'. ~ llon; y hendo para fuera de efta -',para 10 qual devera in-
fertaríe la Trava : por la prirneja foja íeis reales vellon, y
por las reftanrcs que contuviere: a tres reales vellón por
cada una, hendo de iníerta ; y Iiendo de re1acio~ : a qua-
tro reales, y diez y feis maravedis vellon por cada una,

JLw.I~.::::D- teniendo la plana veinte renglones -' y íicrc partese cada
renglon, [egun queda exprcílado. ~

23 Del Requerimiento al Deudor pata que pague: quatro
~ reales vellon; h fe, huviere de hacer al Depoíitario para

la entrega de los bienes: otros quano reales vellon: de la
faca de ellos á la Almoneda .:. tres reales vellon : Y fi di-

~,

chos Requerimientos fueífen fuera de la Ciudad, fe con-
tara por todo .10 dicho Dieta al rcípecto de quarenta y
dos reales vellón para el Efcrivano -' y veinte y flete rca-

..lcs velion para el Alguacil. .
24 De la Almoneda de Bienes, fe contara por el tiempo que

en ella. fe ocupare, y la Dieta al rcípccto , hendo dentro
-de la Ciudad: de treinta y dos reales vellón; íi fueífe .fue-

ra 'de cG:a : quarenta y dos reales vellon ,'conílando por
-fee del Eícrivario del tiempo que fe empleo.

25 Al Correchr de Encanill.,que por eílilo venden los bienes
-muebles, fe le pagara a proporción de las horas que fe ocu-
parc.coníiderandole por cada tres horas: diezreales vellon ..

K Al

,..
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.38. '
~ 26 Al Pregon'ero s que es ~lquien pertenecen los remates -

. .t roYC6"'~~t/ilto'}vL -de Caías, y Tierras: por cad~ di.a .de los Preg?~es un ~eal
J (. de vellón. Por cada remate judicial, aunque Incluya mu-

chas piezas: veinte y quarro reales de vcllon, '
27 . A los Per1W T'aífad~ de Carpintería, AlJE.ñilerla, y

'Cerrageda, y a los de Eículiura J a cada uno de los tres
primeros a ocho· reales vellón por cada uno, y por cada "
cara: y a los Agritnenfo~~s, Talladores de Tierras,que han
de ocuparle en la Vega de ella Ciudad; Ii emplearen ocho
'horas al dia : diez y ocho reales de vellón por cada uno;
y, fi menos tiempo -' a proporcion fe les rebajara.

,28 Si huvieffe CavalJerlas ·que vender, al Albeyrar por fu
Taflacion : a guatro reales de vellon por cabeza •

.29 Sí huviera Cariado bacuno , lanar, cabrio , o de cerda,
, ~ los Peritos que les valoraren, fe les pagara por cada ho-

ra de las que ocuparen en fu egercicio: tres reales vellon.
3o Al Eícrivano., polla aísiflcncia a la Almoneda de los

muebles , femovientes, y Ganados, fegun el tiempo que
ocupare -' compurandole la Dieta de feis horas: -trcinta y

-dos reales vellón por eíta, fi.endo dentro de la Ciudad ; y.
Iicndo fuera de ella: quarenta y dos reales vellon -' .inclu-

., [o el eícrito. . .
']c'c¿a-t~0/Y~ 31 Por las DecIarac,ionesde los Taíladorcs cobraran por

-cada Perito ocho.reales de vellon s no excediendo de dos
. fojas; y fi. excedieren : quatro reales vellon por cada una
de las demás ; y PO! la aE-€eptacion., y juramento de di-
chos Peritos : quatto reales vellón por cada Perltó.

32 Por-las dilige,néias de Pregones : dos reales vellón p.or '
cada qua] de .ellas , de cada uno -dc los dias que duraren.

fiJj - 3 3 Por la Dec.lar.a.cion. J'uraclª del Pregonero {obre laspoí-
U07-é'W'~.. '. '/ -turas: ocho reales veIlon. . ,

// 34 Por el Remate ~ aunque incluya bajo una cuerda mu-
// chas .piezas : cinquenta reales vellón .para el Eícrivano. . c~

/ . 35,... Por el .Depoíit~ del preció' 'en el Depoíi tario que fe [e-
.ñalare : diez reales vellon, .' '. '.

~ Pm
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36 Por Ia.Ceísion -del Remate J hendo .apud aéta~a favor

de aIgun Intereíado: doce reales vellón; y fi fuere porEf-
crÍli:lI-ªJ de la que fe deverá poner Traslado en Autos : a",
.ocho : reales vellon por cada una de las fojas .que con-
tenga el Traslado.

37 Del examen ~y viíta de Papeles para la venta judicial,
y liquidacion de las cargas que tuvieren los bienes rema-
tados : quarep.ta reales vellon por Dieta" contada éí1:ade
íeis horas.

38 De la Eícritura de' venta. Real en coníequencia del Re-
mate s ya fea .otorgada por el Juez., 8 por la parte; fe
contara por la primera Copia a ocho reales veIlon por
cada, foja -' con los renglones s 'y partes dichas , que con-
tuvieren .s y de las demás COl1i,gs que de ella fe libraren:
a tres reales vellon.por cada foja de las que contuvieren.'

39 .' Por cada Carla de PagQ dimanante de los Autos ~ con
los renglones ~ y,partes que se han limitado: dig reales
de vellon no excediendo de dos fojas , y íi excedieíle a '
quatro reales vcllon por cada una ,deas~reaan'tes.

40 A los AIguaci1e;:sen las Trabas de Execucion J Embar-
gas ~Apremio J y Pago j Almonedas J y demás , íiendo
en Valencia s y contada. la Dieta de feis horas: diE y
fe.is,reates vellon por Dieta: Y hendo fuera de la Ciudad;

. 'por Dieta vein~ y íicte reales vellonft.Y en caro ~el~
~iligencia~ d~chas C~raaicar~!1 en Valencia j y no fe
contaren por ocupación ~ devera llevarel Alguac:.iI, por
~elR~uirir1)ifentQ"J Traba de E,!.ecució!lJ y dep..oíito con
la Citación de Pregones, feÍ§ reales vellón ; y por el re-

.quirimi~tQ con el Defpacho de Pago ál reo; tres' reales.
de vellon -' y fi huvieíle de requirir al Depofitario de los.
bienes , otros tres reales de vellon ~y por la prif!..<2Qdel f~~.,
.executado s no dando Fiador de íaneamien to; catorce
reales. de vellón.

41 Al.Eícrivanopor el derecho de T~ por la cufiodia, ,
'y reíponfabilidad .de .los Autos a que esta obligado ; o~ho :-. c/' .

. . - , ma-r010ft-'i;,~cack,l!>l.ft.;-
, f

,3'W{Jf:,Q/ti:e)J .5e.est-e~ .
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9, r:~rav¿dis' por 'foja '¿-el Proceílo s y por reada tina -de 'las'
partes de éíte. . .'. .

42' Si fe dieren Probanzas en la Via executjva, ya fean por
el Aéto~ " a por qualquier otro que fe oponga enla Cau-
fa: fe cobraran quat.!.Qreales diez y íeis maravedis de ve-
110n" por cada foja de la Probanza, teniendo cada plana
los renglones" y partes declaradas, y fe guardara el miímo
merado en las Cautas ordinarias,crimínalesjydequalquíer

~ otro g'enero"en lasque Ce dieten Probanzas: Y por e! Tcí-
timonio.de Cerrófe la Probanza, y de no haverla dado la
parte; fe cobraran 'tres reales de vcllon por cada una.

. . 43" Por las Poflefsiones judiciales, a prendarias .de Caías, o
'¡) . " Tierras ~ íiendo ·dentro de la Ciudad las que fe dieren'; a

j.¡J1e-uon~~ Ccvl veinje, reales vellon por cada una; y hallandoíc la poífef-
úaJ l' -C~ fion fuera de ella; a treinta reales de vellon por cada una,

/ incluío lo eícriro J y con que deva entregarfe Traslado de
ellas a la parte que fuere empoífefada ; pero íientregado el
.Traslado primero" le perdiere dte la parte 'j y neceísirare
, de otro J que con mandato de Juez fe le dcverá entreg~r,
íarisfacicndofc ; a tres reales de vellón por foja.

44 Por la 'adjudicacion' in íoluturn s por no haver havido
comprador -'a por (otra qualquier cauíal; veinte y cinco
reales de vellón -' con la obJígacion de entregar á la par-
te el Teítimonio formal que fe requiere, previniendoíe
.10 miímo que en la .partida antecedente.

45 DeI Requerimiento a J"s Inquilinos para que acudan
. al Dueño COl) las rentasj. a quatro reales vellon por cada

, Requerinliento.· ,
46 Del Manda~ie1ll.Q de folrura de qualquier Prefo ~ [ea

de la calidad que fuere; reís reales de ~elIon., .
47 .Si la Execucion dimanare de Vale reconocido ~a por de-

.1)~cL(J.;~yo<-oa-fCi)V claracion jurada -' la que- fe tomare ante el Juez; doce 1'so.· '

ualc~Z)..l?" d 11 d d d 1:" 1..' d"''. " e ve .on , como no exce a .e os 10pS; y n. exce rerej
I . a quatro reales vcllon por cada' una de ,las que exceda •.

48 Si fuere con Com'i~iorÍ;,fiendo de parte: 'cobrara ~el ~f.
. cri...
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. ~l
crivano diez y -reísreales vellón; y íi excediere de dos fo-
jas; a quatro rs.de vellon por cada una de las que excediere, .

49~ -Por la Nctiticacion al que declarare.delAuto .en que [e
manda evacuar la Declaración ;'quatro reales de vellón.

~(/ 'Ll~~50'\ \De qualquier Recado de urbanidad que {e paífe á J~ezj
)NO'i"~otV' o: a Perforra.Noble ; CInco reales vellon.rPor qualquiera

p ~ Notificacion .que .dcva [eguir[e a Perfona Noble; [os mií-
'mos 'cihcorcales de vellon. _ '. . '

,..r 'De la preícnracion de la Motat()tia.; quatro reales de
vellón s y cinco reales por cada una' de la Notificacióna: los: Acrehedores,

(52" -No dejandofe ver el Deudor ~ íi fe le nombrare a e{te,
. Dcfeníor; quatro rs. de vellon por el nombramiento. Por

CtU¿ot-8ltb1- ~a acceptacion, y jurame~to de~ ~efe.n[or ~ombrado; cin-
co rs. de vellón. Por el diícemimientc; qUInce rs.de vell. .'
y lo miímo fe practique en todo genero de defeníoria ; o
curaduría in licem , en los nombramientos de Procurador,o
Promotor , ~ Agente Fi[cal en lo Civil, y en lo Criminal.

¡53 De qualquicraMandamienro de pagg-e Dote; diez
reales de vellon -'como n_o.exceda de dos fojas; y fi con':'
tuviere' mas; tres reales vellón por cada una de las que ex- J.
ceda , 'teniendo .los renglones -'y partes exprctladas.: .

'54' De laSuplicarorig a Tribunal íiiperior; doce reales
"vellón. .

55, Del Exortoa qualquiera otto Juez -' lo miímo que las J

Requiíitorias : y del Recado de urbanidad que deve pre·
ceder al Juez requerido con el' Exorto ; Ieis reales vellon.

56. D~ la Providencia difiriendo" o denegando lo exortado
ícis reales de vellon • De las 'Notificaciones fubfiguientes
a las Partes; quarro reales velIon por cada una.

k'Vfzm';, 57 De los T cílimonies que fe libraren con relacion de Au-
1" , tos ,,0 por Ia primera.foja " y por cada una 'ge las 'demás de

'.~'¡ ·:ltelaéiol"!.; quatr<;>reales" y diez y íeis maravedis ;' y íi
c:,.Ae contuviere algunas de Iníerta ; a tres reales. de vello.n p~r

cada una de éftas-' teniendo losrenglones -' y partes di-
._ .J_ I el 6..J. . I L/?v~ \, chas,oea~ (.Q.¡ ooze. o/- ./ IA.t/X.VJvccn-w CUJ O¡~'ú{)(/.: ,'U~)O ¿7JW>". "'-Q
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chas -'f{éan de "la-:c1aífe qac, fueren .Ios Teílimonios ~' ·co-}
<, roo de A pclacion -'Recurfo, -y demás. " . - :- ,. ~
58D~ las Relaciones que hicieren por.efcrito a dos Jue-':', ~

ces /6 XriDu~ltal-{uperior ;. doce reales vellon -' yvfi el.Pros
ccífo excedicfledc treinta fojas; á feis .maravedis por t~a_c : ¡ ",.~ ..

da una de las/qu~; exceda ".J' ya (ea para: Difiniciva en Ar~ '\, ,f. 1

ticulo'Jj 4 por; ÓttúS; incidentes. ' .: . -, .i) ~:. .. ~..
59 Por cada vé'z que paílare al, Tribunal .íirperior a hacer

dicha Re~aciónl; ~y'nó fe "le diere Jugar a'cHq ;.llevaraJ~
'Ocho' reales .de :velloh~ (: r : ': • ,,'.t r .,

60 Por cada depoíicion de Td1:ig'o que la muger.cafada
prodúg-ere ;~para que por. la-auíencia de fu marido ~----opor" ~',

, .. 'otro fundamento fe la habilite para. Gonrparecer judiciál:
C~JleL~t~Afbcn-emente'~ a fin 'de contratar; ocho reales de vellont IEor el

4 ~~ju4uid Auto que recaveíle ~ en que fe interpone la autoridaddel
Juzgado; quince reales de vcllon. Y lo miímo ~e praéti:
cara en otras Informaciones que fuclenofrecerfe de utili-
dad para compTar Los Curadores s o para enagenar bienes
de (us Menor-es (abre [ucceCsion-int~aada J declaracion:'
jure vinculi j: pago de dote , y',fte ott;~rGlaífes .:

,61 De las Relaciones que rehicieren (obre curnulacion
de Autos de un Oficio a otroyaunqueíea de diB:rnto Juz-
gado ;,llevara .guatro reales vellón. Deja' Providencia que -"
recayere ; ocho reales de vellon. - ,

62 Por gualquiera diligencia que re' practicare, por la que' .:
reíulcárc havcríe conftiruido en la cafa de la morada de la ~:I
par~e ~ o del Procurador, para efecto de hacerle Caber al- .
guna Providencia ~'y no fueífen aquellos havidos ; lleva,.,

. rá tres reales de "vellón por cada una. . , . '

'"~'
.,'

N O 'L4.
63' Qpe el propio teglatTIentó deva praéticaríé de.lo hafla

aqui di~h? ~ en ,I~s~dernasCauías ci:y..iles·~y criminales; y
lo que alli fe previene deve concretarle en lo que no hu"
vieífe cflablecido en la 5-ia executiva. CJ;.. .'. ,)

'~,

;~. - -., , ~',,l;)e "

",
~; ,
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64 DG'todos Jos (egündosTraslados dé Eícrituras ~aísi de J
EfcnvanS?s que viven, como de los d~funtos:; hendo los ori~
ginales de eíla centuria.á tres reales vellon por foja; íien-
do. lo~..ortgillales, de <lacenturia de mil (el[cientos; a qua- 1-

tro reales vellon por foja; y hendo los originales de las
antecedentes centurias a' aquellas ;_a' 'cinco reales .de ve- '-.J-

110n ¡por foja. .
65 Por .cada Sig~ ..que fe, puíiereen las 'Legalizaciones de

toda claííe de Inítrumentos ; fe .cobrará tres reales vellón,-
,

..

. .~

.. ;. ju i ct o ORD:ÍN AR:IO.
1.P' Or el Auta de prueva s por el de' p'ublic~cion de

, .,'J~[(~.ba~;-~ por el de cqualquiera' otro Articulo ~ y T

por el de concluíion pata Difinitiva; íeis reales dé velIon
porta~a:uno .Y lo miíino.por .cada uno de los de adrnif-
{ion .de .apelacion. de: defercion de éítas ~y el de declararle
por confentida s y paílada en Júzgado la Sentencia.

r .2 _1 'Por-lalCompuW,í~' de quaiquier Inítrumento ~ 'o Pape-: {
les con afsiíl:encia J ó¡ rebeldia éIc+os Lmgan:tcs citados; a
rreinta.y dos _re~Ie~vellon p'or Diera , íiendo dentro d-ela .
Ciudáds-y .íicndo fuera de Valencia; a ,quatepta y dos rea--
.les 'de vellón j hendo' la Dieta de feis horas ~y fe contará
[egun las, que de eHas fe ocuparen en -la Compulía. - .

3 -r- 1:0 !Ui:fm~ qué el antecedente s quando hay compara- .~
cion de firmas ~y otras claílcs de letras.

4::' - A [os-Procuiadores: de las Partes citadas -"fe les paga,dt- :
Ipor la aísiílencia-á los Cotejos , o Compulías ~y facas de
Inítrumentos , al refpeéto d-eDieta hendo' cita de íeis ho-
-ras., Y~Eor ella cobrarán hendo en Valencia; catorce tea .. 1

les vellon s y fiendo fuera ;, veinte y quatro reales _ve.lJon,.
"que .deeerán rcparrlríe entrelas-horas que ocuparen) lo' ~
que dev~ra pagar el Litigante' que infle. ,-:' ~'

5 \ Si huviere proteítás en los Autos de Compulías , y:de-
más, fe pagar'a al.Eícrivano. actuariopor la parte que pro-

, "teitar.e';;~diez y·'.fei~:reales xellon P<?I cada, prorcíta, -'~: - -
- ' A -

•

• •

... .
¡ ,

."",~__ .'- r ....
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6 .A los Peritosde Letras s y Firmas {e les p'agára por la'
parte que les nornbráte ;. veinte. relale~. vellon . ~o.r cada
uno de' -ellos ~ incluías íusRelacioncsjuradas. )::'~'

7 -' De las N'Ot.ificaci~ en .Eflrados 'j' dos reales. de 've~
llon .por cada una. r : ,:" \(; " " • r- e -:: ,'o '

8 Por el' Auro,oadmjtiendo"e} oInterrogatorio dePregun-
tas ~ por el de p~u~.Y~Lde T achas ~ por el de pt~ueiyade
pueílos ra linde'~"'"por el· dé" ultramarino ;. quátro rreales> o
de: vcllon pDr.. .cada iuno¿ t .' ~;r~í .' '. _ 00

9 Por la Corniísion para examinar Teftigos {obre In-
terrogatorios '; "'llév.:araN Cl '~E(trivano 'cinco reales vellon
por ,,'cádaTeftoi-go. . .. ~ . ro, ",' , (i' o'

10" Por' el íefialamicnto de dias ."y horas para Juramen-
tar Tefrigos ; quatró realesvéllon ... :~.) "';, ~~ r

11' De la,diligencia de JU..ffi[ Tdl:igos en preíencia .de las
Parres.; dos reales vellon : a:-los Procuradores atsiflcntes;
dos reales de' velion ácadá uno.', ~.~1" '1.0' '. s ~o.t .

1 2 Del/Cumplimi~to dé-Réquiíiroria .de qualquier.éfec .. ~
.to que {~a ; {cis~reales, vellcn., '_ '¡ _~" '~F': >

a 3 Del Nombramiento dé Interpretes ~ a fin de ,evaquar
, Declaracion , o depoíicion de Súgeto; eíliangeto ',~fu no-

.rificscion :1 acceptacion ~y jurameritc'j-diez reales vellón
por cada Interprete, -' I ,

'14 .Por cada Declaracion por medio' de Interprere; caror- :...
ce reales vellón. incluío lo cícriro.

J 5, Por cada' Depóíicion de, Tefl:igos:l o .Declaración de ·
Parte por medio de Inrérprete ,': catorce reales' de vellón
-por cada una incluío lo efcrito.

(:1 6 Al Procurador. que preícntare qualquier Tefrigo~ o I[t'
terprete; dos-reales de v.eIlon. '. . . -

17 Por cada JTefl:ig~ de Informaci® de.abono ; ocho' te~
les de vellon incluío lo e(crito. ' . /' ' , ,.' -

1& Por cada Auto de, recuíacion al Eícrivano -'y nombra- :~
miento de acompañado' ; quatro reales de "ellon. " ':

.l? ~AlE(crivaqo.á~ompa,~~_Cele pagarán ~0s..mi[mós de,
.' ,te~'"

, .

r. ' . ,
/ .r>. ",

"
,
/ .'.,
1,

r • »" \ •... , •-,.
0' • ~.•. . \
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'F~:tec:hos:que al originario:, por la Parte récuíante, y lo rnií-

roo al que fe fubrogaífe en lugar del acompañado.
2.,0 Las Notificaciones, y demás diligencias fe Iatisfarán rus

" :. derechos dobles por; la Parte recuíante.; eíto es , las que' fe
practicaren 'a pedimento de la que no ha recurado, pagara

.: aquella íolos los derechos delEícrivario acornpafiado. "Iv;;;; Z 1 A los-Procuradores de Cautas fe les' pagara el .íálaric
.'·;~e, ciento, 'quareÍltJ 'reales 'de.vellon ; ,dto es,' contádo (el

año por el tiemp-ª q.ue tuvieíle curro ',e}Procelfo; y fi ven-
; -cieren ,á' (u coritrario : .cobraránquatro reales .devellón

"'r •. de, Eíportulas por 'cada firm'a." . "
22 Los miímos derechos afsignados al los, Procuradores,
"~pertenecen 'a' los Promotores Fifcales (-na íiendo Aboga ...
.. .dos ) 6, Procuradores Fifcales ~y Agentes" Fiícales," ,>

~3 Por el defpojo de, caías , y tierras; íierido ,en Valencia,
y no.Ilegando ,a media Dieta. la ''Oc~paci'on: fe contaran
doce reales de velIon para el 'E[cri~ ., yíiete reales ve-
110n para el AIguaéil ..: Y Iiocuparen media Dieta .' . fe les
.coníiderará ata al re(fj"eéto .,dko? :' Perb~iiel deípojo fuef-
[e fuera de Valencia, las horas que en el ocuparen fe les
.prorratearán por' las Dieras que.les quedan ícfialadas ~ 110..
randoíe con fee las horas que,' empleareh.. "

.'

CONCURSO DE·, AGREH:lBD0RES .
~

..: "'~' ~ .....

• '- 1 P' o. la .pre[entác:ion. de M'emorjale~,d~!Aétéhedo:es' ~y
_ " ' dé bienes :.:dos reales vellon por cada Memorial. -

'~, Por cada uno de los Edictos-con fupubticacion, y obli-
gacio.n -de: pont;r .un Traslado .en ;los'jAutos:. doce reales

~,¿eveUon. " L ,. ':.-'~j"'.. "\"
¡" l

3.::' Al 'l?.r¿gqneto ': por pub licar j y ifiJar ~cada Ediéto :: dos
reales' de vellón. ' ., " l',' " " : f

41,' Por. :~.1.,Auto enlC}ue[e declara-por bien formado-el Con-
curío " o por el que~fe declare' no eíl:ar .bien formado'] <>

.: anularte ..:' feis reales-dé vellon.v. . . _J • .:";' :",

. '. ~ 'M Por

.. ~ & .-

., .... '

. .~ .
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5 ,.4 Por el Mandamiento de' amparo -alConcuríanre :' doce

reales de vellón. ..' ,.,'
6' PQr el Auto' de nombramiento de .Adminiílrador de::'

'los bienes concurfados : ícis reales vellon, Por el>Titulo
que fe libra al Adminiítrador : doce reales de vellon.

~ la ~en~enci~ d~ graduación en ,el Concurfo,. inclu-
'fa fu publicación : veinte y quatyo reales velloñ;' _.::

8 ' Por el Libramiento a favor del Acrehedor del Concur-
fo : doce reales vellon.. ..

9 Po~ el Auto en qu_efe concede licencia al Curador ad
litcm para formar Concurfo de los bienes de fu Menor:
quatro reales, de vellon.· ,

J..O ' Por el Cumplimiento .de. unaCedula de diligencias,
'para que' fe pueda imponer .Cenío .: ~c,ho reales vellón.
'Por elRequerimiento al Poffehedor, y que declare quien'
es fu inmediato fu~cdfor,., incluío' el Recado de urbani-,
dad: diez reales de vellón,

1- 1 Por el Auto en que fe' nombra Curador ad Iitem al
inmediato Iucceflor , por'. {er rn~nor.: quatro reales ve-
110n. ' , . '

I,i~ Dél Autopara que 'fe;reconozcan'las Caías, o, 'Tierras, ,
y fe preícntenvlos Tirulos: de Ius pertenencias -c: --quano
reales de .vellon, '

13 ,De la'_'R¿fpue[a~qüe deverá formar .el-Curador ad 1i-
.rem ., o el mayor de edad , coníinciendo ., o no la impo-
-'Jiciori del Cenfo : ocho-réales de vellon,' ,'~ '>. --, ~

14-' .Del Cúrnplimienro de, la llueva Ccdula que .íeobtuvie-
'.: re, para que fe:,confignen.=biénes pata 'Ía redernpcion del:

( Cenfo qúe~fc;folticjtáre;tam'ar";<D(hb .reales de' vellón, :
15, Por el Requerimiento al Curador , O al mayor (le edad
.: ae1.itfrrleCliatQ)':fu<E~eíf~~jbG.Ód, fu 'RerF~fta fifmáa~-':diez_

,y feÍs reales de vellon. > .. . '-.. : '
I!1 ~'l?ro,r·elAuto en:'que",fe\adínii:e '1a109rrfignacio6'he'cha poi,
.~ ck·Poífehé.dQ>r ':rcinco reales-de vellon. ' . ',' ',", e ' . J' ,

, I '

17 :_~or la Efcritura de c~nfignaciorrtl~~tentaL paia.,r~dirnir
....,...f: .\~ . ' . el

. ¿,.".,,-; ~

",



:;'4?'.el Cenf<;>;:de bienes.de Mayorazgo echo reales de vellq~
por c-ada foja ~teniendo .la plana veinte renglones, ..~{yfie-

I tepa.rtes cada re~gl0ll: de la primera Copia. ..' .
18,· Lo mifmo en quanto a' Tá's Eícrituras de impoíiciones

de Cenfo ~y de-las de íirs redernpciones¿ . ,: . l~ ,.

19 De gloífar el margg} de las Eícrituras originales; que-
. dar tomada la razon de ellas en el Oficio de Hipotecas, ~
quedar redimidoelCenfo; comotambien de otras ferne-
[antes .gloífas en otras Eícrituras ~ y. en rus matrices : do-
ce reales vellón por cada 'glQ1fa.· ·i; J: . .. . .

29 D_~ 1" diligencia de' impartir elauxilio militar " o el"
Eclcíiaílico ~ Ú otro : diez.reales vellón.

2j' p;o~·el entrego de .Ce24JOl}~-:tres reales vellon; y por
el Cedulón ~ no excediendo de dos fojas: quatro reales-
.vellon ; y íi excediere : un· real por .cada una de las qu~.

, 'exceda. . . ::.'~.. ~ '. ..' J !~ .: • .

e ¡O'M P ao ~ 1- S JS;O s.
"- ,

1,- D. I? J~'E[critúra .'de Compromiíle.r por l.a,primera C()-
pla : ocho reales vellon por cada fOJa.· .

2. P01~)as_notificaciones., acceptacion J y juramento de'
los, Compromiífarios: ocho-reales vellón ,por cada una •.

3: Del ~~to para que r~sjEar¡tes preíenten íus Inítrumen ..·
tos : quatro reales de vellón, ,. .: .' . '., . . ~'.:'

4." De las diligencias ;de háwe:tlas unido al Compromiílo:'. ..
. quatro reales.dc-vellon.. ~it.:..:· . '"~._ .' ~'.

5. Por la .Scntencia .de Ios.Cómpromiílarios: treinta reales
vellon s incluía fu publicacieae' _' :.i '-1: . ~ ') -: . . .'

6 ,AJos .Comp,liómjífari9s-~~~O~.Arbitro~.:,:fe les pagara por \
~.rodos fus derechos-al. refpe9tq cada, ,uno .de aquellos : .de

diez y ícis maravedis de vellon.por cada quince reales ve-
. .llon, y ~'.propÓrct.i0!l-·dela cáncidad.quelurvieflen ventila-,

do, haíla la {urna de quatr~Q~cntPs.JeLe~t.a.f,eales"v~~lonel
mayor Ialario-, ·~u.nHu:elas-porciones arbitradas.aíciendan

. a: mayores firmas, :Bo ·mifmehdciep3.1 rc:g.ular(e-para.con lº~
. Ju~

: ,
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, Jueces:, {[:blltactOlfts(;.Y-Uh,Q'S,? ,y. á~rós.)hán' de bni~e~gar 'en
"}impi02i:.Y hrmadas.{u-s Dec¡:fi~líl~'S.;~::;'j"l ',.' J- ',' ,

~ • ,; , ~, I _. r•.,",

'. r ...:-(") _...:..,¡, . , ...~ ' I ~' !'. "; _,¡ , ...# .

CVf::N:;rAS_.i::EJ,}R:TICIONrE~ ~,E IhTVENTARIQS.
1 por. la Fia~,'que diete él~uraaór-ipár~que fe'1e¿'if
-" 'tierna la Cüradoria ad bona, 'los- mismos derechos
/que 9tl~Qan prc~é?iaos por' l~ fian~a. 'de;,. {~'neami~~to en,
-el JI.ÜC10 -Exccurivo, calculando ,en;'la mIfma forma que
"en ;éfr~;f¡(t nota incluía fu .ob)ligacion.~, y' por elvdiícerni-
miento: 'quince reales vellon,: ' " "., ' ~' ' ,

21 'PQ(i;et ·Aúto:pr(tventivó·de.lnyenr.arios ~ de oficio , o 'a~:
pedimento de pirre :~quat-rG:reales: vellón. .'.

3-- , De.la ¡(ee 'de :(:-auavcr ; ~y;rpre'~en:si()n'de llaves .: diez:
( reales 'de vellon';';' ;:" ': e. .. , '

,+~: Si.'huviere fido.muerte :.i'nr.eftadá;, ,dé'~fuette ' qúe ,dea-~ '

daver fea reconocido por Medicos.y Cirujanos; por-las di-
ligencias de' defnúchrle'., .'y ~-venjrIe::-,qu:arro reales velIon
por cada una.' , , .'

5 ' ' , Porreada 'd'eclara~cion: dc,~édico j" Ó tjtuj~no- :< ' ocho
reales vcllon. - ;.1. ~- - '1 ' ' ,;~ .¡ , - ~.,~-.: - " '. ,

ti-. 'Del' Auto pata¡,qiue fe.libre.el Oadaver a Ecleíiaftica fe.."
pulturá-squatrorréalesvellont-": . ~O;'Jf, r o;· ;

?r " Por-el Teítimonib ',que.'verifique -ey llitio de ~ftt,enlierro«
ocho reales de vellon, <.';:~" '; ,;l., .' -~ s / -, • ' '

, ,

'8-'- DelaInforrnacion ,de'rJ:a Jcl~ent:¡dddideI;Cadaver : 'ocho:
reales vellón por cada Teftigo; y 10- miíino ..de la' -Info r-

~'maddn: p-a.ra,qué\in:hi jo ~i~pl.FiehteLd.e:1 difunto [G:8ecla-':
re por heredero _ab inreftaro.,«: -Óe- , ~r:>: r.' ' , ': '~u' - ., I

51' , Ddr~uro eh que-iré decÍQ4.x:p:Q,rtal heredero :/'·en:. que'
" fe -intérp9ne'-la,aul'oiridadtQfd'Ul!í·zgado): !:quinceúre:alés de
-'. ell ~ ." , . :'..(').. "fl'·f1 '" ~'~, ,.;t)CIV~·t ''1 ".~ .~~ ..V on. "' ..J ,_1.-,;..> ; l ," .... 1 "' •." ('''_'' JJ _1 _ <..._1 ',,- .'~, J

10 DelrI.nvéJ.í1t~ri:(fj·!fuaidiai[ldlo bJe:rfe§,~o(l'fofs,--téJales de ve-
;~'llont'pnr:'Jé.adaff(5~it:ite;'la:s¡~u~'~Óhreflga~',:' ".;~:~ri :" ', . -1 . . i - - ~liJ ~i'D.e¡rl)'~poG!.Q-idcdos,hi!el1~s;~ d{¡)Genf~Jestlé'v~:l'I~n1 '
¡i Si, a:hti~1U,pÓI i"itivelu¡J[ünrtid\~S';Hiij¡í11;S'fb: fú\~t:etf,t.afan.. '

:-, do'r_" .

, "

.'
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. do eLtos ~Je'cont~a porreada foja 'de' Inventario! -con fu-

I juíliptvcio: doce reales de vellón, :-: " '. ;.\.
J 3 Si el Juíl:ipregg fucíle iíeparado del Inventario:' fe con-

tara a .quatro .reales vellon '.por foja de 'las' que contuviere.
14 A los Taííadores., fi fueííen Carpinteros , Cerrageros,

-: Albañiles" Labradores .J Albeytares:, y, demás denotados
{ -' en el .Juicio Exccutivo .J eítá alli prevenido lo qLlc han de

llevar de derechos.
15 Si fueífen Prenderos "Plateros,,'Rop,avejetos, o Saíl:x~~

fe les pagara al mifmo reípecto de los de la partida ante-
cedente. . " , ~

16 De qualquiera Providencjg en viíla' de los Autos: qua-
: no reales de vellón. .:.' !

17 Al Curador ad lirern fe -le contaran los mifmos dere-
~' chos. que a un Procurador' 'de'Cautas. '" __'. "' ~
18 De la Eícritura de acceptacion .de .herencia pOí el me-

nor, '0 por el mayor :" veinte, reales vellon , con obliga~
.cion de dar Traslado de.ella; y lo miíino de la repudia-

l. cion de herencia. ~ ". , ;.
19 Al Curadgr ad bona fe le contara por {u falario la de-
-'cima de lo .que percibiere porfu Curadoria.
20 A los Jueces Divifor~" ylPartidofés, por Ia-divifion ,

y partición de bienes: a diez y íeis. rnaravedis por cada
quince reales de vellon, del .monton 'a 'que aícendiere Ia
herencia: De fuerte" que a proporcion lo .mas que deve-

: : rán llevar cada urio de dichos' Divifores. íerán quarrocien-
tos íeíenta reales vellon , y no mas)", p,or grande que fea
la .herencia , con tal que; e~treguen firrnada , y..en [impio

( la particion, corno fe requiere, ,} . ,1 .:. ,

2. 1 Por el Auto de aprobación de la partición , por, el, de
, ,~p'robaciofr de .quentas¡ lf;POr' qualquiera otro en que-fe

~ interponga la autoridad del Jl:lzgadQ~:q_u.inc~Jreales de ve-
--_, .llon por cada uno.dP (,.' ,_¡_~, ~ _. ,'.) ( ,... - _ ~

~2 'Por.cada HijueJ~.q~QeJe_libráre ~ los intcrcíadosenla
r. .herencia-: íeis reales de vellen-por 'foja~ ~.:' _

'f; , N Si
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2,3 ,Si elInvenral io.fuere ' ext.rajudiéi:al~ú:a" ocho realés de

vellón por cada foja de la primeraCopia ; pero ~ junto
con' el: Inventario' fe hiciereel Juítipri90 : diez reales phr:-,

~"cada foja ; y ft el Jufijprecio fe hiciere ícparado : ~eis re,a-
." les vellón por 'cada foja. " , ' ',' , ", , '~,'
24' Porteada Dep91lci,2!l de T'eíligo j ya fea para' autori-,-.,
, zar algun Teflamento nuncupatjyo j' o para abrir el cer- '\

rada : ocho reales vellon por cada T'eíHgó. ,
25 Poél~J de¿hlr~~ion en que' fe aprueva el Teílamento ,;1
.. que·fe :eüé a fu, contenido: quince reales de vellori.
26 Por el XraslaQQ del 'Teílarnento nuncupativo ~ o del

éefra@-:' íeis reales de' vellón por foja.
27 Por la Efcritura de Entreg~ de un Teflamento cerra-

: do :~veiiice reales'! vellon. ," '
28 Parlas Cuentas extrajudiciales, que fe autorizaren: a

~~ flete reales vellón <por cada foja del Traslado. .
29 'PQv'las Veoté}i extrajudiciajgg.,' el primer Traslado que
.' de '~'f.1rasre diere'~:I.'~;ocho reales de vellon por cada foja; y
de los demás 'Traslados ~ue fe libraren de ellas: 'a qUª-º9 .'

, " 'realesde vellon 'por foja:; :-: " ", 1 " ~, '~ '.

30 Al miírnorefpeéto íeconrarárr lcs ,Traslad§ 'de Iasobli-
, "gac,i6nes de 'das "deprefbamqs, 6 fiadqj de los Arrendamien-
~ . tosde Ca[as-,y 'f~e,rtas-,:y:de qualefquiera otras E[critúras.
3'1'· ,'Enda miíina.conformidad ~qualefquicra Traslados de
, ' Eícrituras -,)que, no. contengan 'cantidad. .
32 i])é-:!Os:Finiqu~Í't~'ext-r~judicié!~es -' los !~aslados que de

ellos fe dicrcnyae, contaran' el pnmeFO': la ocho, reales ve-
c', llon pbr foja ;",1 los demás: que fé.:llbtaren : a:- quarro rea-

les vellón por foja. Por-eh Tettimonio de fee de 'vlda:' o¿ho,
, reales wellon: ",Ji: ;l f" r;" , 'r;' ~ .. ': ~,'

"~3"i;P~r el Teflamento.abierro [é,¡zonfatan" al,'inHmo reí-
" ':P¿&ó :tbS: Traslqdos ',CfL!e.d',~'¿l:fe ~d,i6r·eh¡,• - '-, ',' r~ -. ,

34 De las Canas de PagQ..I1anas -' q1J,eDn:dcontenzan ~rela-
;'! '('ion: lié Atltó~ ;to Ínférd~ilés~': 'é'il[t?otte :i:ealés velIori -' coa
" obligacion de da~rTraS'~ad6{': 'La¿.;q~1J~Génté,hg~~rf~dácjon.

, , ~:i. ' " ,de '



. , " SI
t _\4~;~l.J~0~tj' ú'IJt[er~:iQnesJú otras explicaciones J 'de fuerte,

que ei Traslado contenga mas de dos foja~:a ocho reales de
vellón por cada foja de la primera Copia; y a quano reales
vellon , por cada una foja 'de lás. demás que fe íacarcn,

" 35 Delas Eícrituras de DoteJ,y A~,áe las Ce{sie>~ .;y
Laílos, y de las Donaciones entre vivos', y en ultima vo-
luntadjÍos Traslados que de' ellas íe dieren : a ocho rea-
les.vellon por cada foj~ de la primera Copia; y' a quarro rs.
vellón, por cada una foja de las demás que fe libraren.

36. y a cíle reípecto J por quale(quieta genfrQ. de Eícritu-
- ra que no fe halle, aqui denominado el derecho que por
, ella fe ha de llevar. ' ' ,

37 'l?or el Poder á Pleytos ': diez y reís" reales vellon, con
la ,obligacion de dar Copia: Si- el Poder contuviefle 111'u-
chos efectos J como para cobrar.; arren'gar J tornar J y dar
quentas'J tomar poífe(siones , y otros 'hnes J que por lo

" regular Iiempre incluye el de Pley1Qi: por ¿fre (e cobra-
ran los diez y íeisrealesde vellón, y por cada uno de los
d~mas efectos ~do~ reales vellón J con 'la miíina obliga ...
,cion de dar Copia.

'~38 be la revocación de Poder:g: doce reales de vellón por
, cada una notificación de dicha' revocación; y por las que fe
_'"hicieren de Lafl:osJ y Ceísiones: qua@ reales -vellon.
39 Por la fubílieucion de qualeíquiera claíle de Poderes,

e no iníerrandofe alos en' ella.. 'diez reales vellon ; fi fé in-
,.' íertaflcn los Poderes : íietc.rcales vellón por cada-foja de
. las que e ontuviere el Traslado.. ' ,

':: 40 , POI1 el,proteílo de Letra -dcCambio.coníii Copia: diez
- .: reales de vellón. )
41 Per.Ia venta de EfcIaYQ. incluío finTraslado : 'treinta
",reales de vellón. '" 'l.')

'42,: <,P.or la Eíerirura de venta,de alguna Villa , óLugar, in-
cluío íit Traslado: rreícienros realcs-velien. .i ; "

43 Por la Eícritura de Emancipacjon con (u Traslado:
treinta reales vellon,

":li. .: "Yf '_.....h
',e" ,, ., Por

/



45 En orden a los contratos de Navegantes -' fletamentos,
de Naos de Pa{[1geros, Valuación de Mcrcaderiasjv otras
extraordinarias dé eíla claíle; fe regularan por las dos pri-
meras fojas del Traslado diez y íeis reales vellon -' y las
reítanrcs a feis reales vellon 'por cada una. '

46 Por el primer 'Traslado de qualetquiera Efcrituta, Ique
de' antecedente no quede men¿ionada~ fe cobraran fus de-

~ rechos a ocho reales veIlon por foja~ Y los demás Trasla-
dos que deellas (e dieren :' a guatro r~ales vellon por foja.

i '47 Si ocurriefle que las partes dentro de ocho días de otor- ,
gadala Eícrirura no facaífen fu Traslado ,por qrialquier in-

, '.,( ~ {Ó cidenre que fudTe"c>por hav~r difen_~do'de fU'otorgamien-
~'UI·/.'f¡t)'JIJJtf""--- to , tengan derecho los Eícrivanos a cobrar dos partes de,

• t ,1 ~ las ~ill.de' los ge.rec;hos ~ue van. íefialados ~y lo miírno en
. las Eícrituras rtvjeladas a lo eícrito s: fegun las que con tu-

viere el Protocolo, proporcionandolo á las lineas, y par-
, tes que íehan defignado para el TrasJado, con obliKacion:

~ el Eícrivano de n~tar al margen del original 10 'que 'co-
bro, por fi dcípucs fe Iacaílc el Traslad6~ folo deva com-

(~ plcrarícIa otra tercera' parte de derechos.
4-8 'Por qualquiera Notoriedad, ú diligencia para éfta,que'
, el Eícrivano practicare fuera de la Ciudad -, y la diftancia

no llega{fe a qua.!1Q 'de legua.: llevará: pot cada una oc'ho
~ 'ieale~ v~llon. Porqualquiera otra 'diligencia que' fe halle,

en los Autos, y no fe huvieífe tenido prefenre , fe "cóhfi-,
.,~..derara; 'y.convinárá con la (que mas' uniformidad ',tenga.

de las que quedan prevenidas: Y quandono.íegun el tiern- ,
. 'po que- eh aquella fe huviere ocupado" .fe prorrateará por
~-las'Dietas refpeétive dichas •. J: '.. >-' .: .. .,

... \ ,r •

fo'; .:~.. ..... ~ "'..! ~...,.

4'4 5-~or la '6anade Cottegidót ,b Al,~.tae~may-?~,' con fu
Traslado: noventa reales de vellón;

N O :T. A S.

" ,:..
; .,.." ~ ~ " ........ _l_ _ ~;;".. ,.
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,'l ~ ~"~ERECHOS p;EL',JUE:Z'~DE LA C'AUSA.

J. por, la' firm7. :,de ,qualqui~~r~~and~m-i:énto dé Prendas;
( -, ' un real de -vellon. r, . '

2:, Por .pcoveer , ,yr:rubrka'r-,er.Au!Q de primet.Demand-ª
í., en Jo principa] , o Artic~ulos.), ya {ea en -el Juicio ordina-
j., rio -' fumario, executivo i d qualquiera otro; 'un real de
i. vellón: y, por cadaruno de-todos los demásde publicación

de Probanzas, acuíaciones de Rebe1drasj.Apremi0s;Ttas-
.z.Iados .de' Alegaros ,~~y demás 'de ordinatorio 'Ju icio', no

~fiendo en 'Vifta':, diez: y' ticrc.rnaravcdis ,por cada. uno ;. y
:.: ]0 miímo fe entienda en las Caufas criminales- ~linílancia
-~..d~ pal~te.-' a excepción de las de .oficio ; 'pues en cílas 'éo-

brará por cada Auto ,que, proveyere ; fegun fu calidad, al
.: rmiímó r,efpeéto. d<f!p ,que' fe fcfiaI.ara por.los de en Viíla
'-'(,del J uicio ordinario. .' , .'. -' " r' -,

3~ror proveer, y firmar qualquiera Auto~ en Vifia ;Jíclos <,,,

L reales-de vellon.Bor.Ia villa dejos Autos -execucivos ~.no
, -: haviendo TerCCrl3S,; llevara fei,smaravedis por foja: Y fi
" huviere opoíicion de Tercero, o Terceros; doce marave-

": dis por' foja s y parte. Y lo miíino de la vifta de qualeí-
J' quiera otra eípecie de Autos ordinarios, o criminales; y

I !' .qualefquiera Expedientes; cuyos derechos- no fe podrán
_" exigir, ha.fta que fe pronuncie la Sentencia" o Providen ...
:~~cía difirritiva, ,~,
4 Por proveer -' y firmar el Auto en Vi~." .mandando
.. ,defpachar la Execucion , y el de 'apremio; y pago ; 'dos

-8 e, :,reales de vellon por cada uno. '
5 Por firmar los Mandamicnrgs de Execucion, y de apr~-
_ mio,'yJpago~fien1.do para dentro la Juri[diccion; un' real~de

velIon por cada uno; y fi fueren para fuera' de efta;qua~ro
reales de vellon por cada 1Jq~; Y lo miíino por firmar
qualq.Ü..iera/De[e.acho R~Gtorio -' y qualquiera Exorro.

_ 6 ' Por 6rma~ qualquiera Sentencia) o' Providencia difini-
", tiva; ocho reales velIon por cada una, .: '
8 Por proveer.J y firmar qualquiera Providencia) en' qu.e

O.' fe

... " . ", ..
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, testnter,pbhg(lla:.a\Ítoridá'd~ dét Jiizg~db~".O fe bálilliten fe~ ,
. riado J o feri,ad@¡s;;:~diez"'Y'l(eisreales-de vellón, ' ,',':' .1-

8 Por proveer J y firmar los Autos~t:~cib1endoJ~ Caufa a
t pruffi.;' por-el de publiéací6ri de, i~:~ipor el dc.Conclu-;
_ fiQll de ,aquelLaí; ·pot· er.~e. a~d,ÓJ,ifsj<pnde ªpe1aeioiJ ,_por el

de defercion de ella ; po.t\ el: d~¡d~,da~~rfe por. coníentida
la S.cnienciad Qld.éclaral%li9JQualqQiera (Otro articulo , tres
'reáJesl,de vellonpoí' cada.uno. 'J,'.j)J. j <",~...-.

9 't .Por aprohª-ti y 'fi¡;mi!I el.Intcrrogatocio de Pbegufltas:
.' dos reales de vellón. Por firmar qualquiera Librainienjp

de pref QJ ti canéi dad; dos real es.ve 11on. E<:irfirroar:qual q ni era
Edicto llamando: Reos" ít, Acrehederes-, o pal:~'_qualquie-

j ra otro efecce ; dcs-realcs.vcllonpor .cada: uno •. I ,~,

1.0. ~ Po torn.-.:~,r;,,~y firru.at·,qualquiera depoficion de' Teíli-
gQ " ° dcclaraciqn de Parte" fe computará por él, tiempo

~;, "que .éri ello, Ce.ocupare j po.r¡Dieta 'de.Ieis .horas, y ,por et~~
, -ta ,:.íefenra reales de .vellon-, ya Ieaderuro '" Ó fuera de la

'Ciudad ; y al, miíino rcípecto fe le 'contara * por @~y
fixnm po{fe[s,iones judiciales. . J' . ;

1r : ;Por la aísiftencia a qualeíquiera Inventarios judiciales,
Juítiprecios ;',A].monedas)"'V' iíuras , Vittas de 'Ojos -'Com-
'pulC?-s; o qualquicra otra diligenciá q~e a[sifta ~eIJue~' en

:_:quéllqúiebl Cauía civil, Iele cornpuiarán íus derechos por
e el tiempo que fe ocupare" al rcípeóto dicho err.la partida

[- L. antecedente. ,- '1 -,
~ ...... J,

12 .Por cada Re-m!!!f judicialque practicáre ~ aunque ' in-
~ .duya muchas Piezas.o Arriendos: cinquenta reales vellón.

Cwmf' 1~ r:::Pbr .dar j'y firmar elcurnplimiento' de qualqujgr Deí-
; pacl12 , 0 RequiGtorja que pretende: quatro. reales vellón
-ppr-cada uno.: ' .•

. ,,
"

r. "

•I D:ERECHOS. JUDICIALES· i?ARA LOS ABOG~ADOS.
1 por cada.foja de AI~g{\t~reguiar:p~;'[e~re¡;;tjr~'en :....

los Autos :' diez reales vellon ~ incluío el derecho de
1;- eícrivir. ' ,J ... ~ _. ".

.. )

Por

, "
'I
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2.' ''¡ :Boí' cada foja ~é -AJegato de hjen:Pl!0b.ad9 J de Interro-
':;)gat:oriG)r:~e,"Hreg~'=lfitas~ de Demanda.en vifra .de Hl:rumen-
, ¡ tos '; Vi~i19:terealescde vellón. por cada una -' inclufo el de-

! .rccho de efcrivir.;f,:). _" j,.' .s' +-r ., r .

l ~ Sobre los -derechos judiciales- .perccnecientes á-los 'Abo-
, g,a~los,p0r' Comp rorn !ífos ;, D!v,ifiones') y ParticioJ)es~que-

., dari. arriba notadas." ,\,,' \ :
4- y por lo perrehecienre.álosderriás derechos que les pue-

o • dan tocar, y' ~a\c6nt,etcieren,fe reíervan aLjuicio dePeritos'
Letrados, que e~ftosles ta(faran con mandato del J uez , y
de(p!u~s a arbi mio•.de -~fte.:[u .aprobaciorr, o -minoracion.'

5 Por cada JU1lli que celebraren fobre las' dificultades, y
deciíion de algl:ln punto, a inítaricia 'verbal de ..parté : lle-.
vara, cada 4boi·~.dQ .quarenta 'reales de' vellón. " 1

JUJCIO 'CRIMINAL. ,

1.A" L Efcrivano del AU_1P.de:ofici97~e_.De.nunciácion, 6
, .:. ' de QyerG!l1a por comparecenCIa: .íeis reales de ve-
.Ilon ;,4 exc diete d~dos'.fo'jas··; á tres .reales vellon por ca-

'da una de las queexccda..
2 - ,~~D·éI,T eítimonjo. de heridas: feis reales vellon •.

'3 .."'Á -las Marrongs en Cauf;;- de Eítrupo, por el .recono-
.,ciríl iento , y Declaración j-urada para verificar el cuerpo

I , , '

_~..deldelito : [ei,s .rcales vellorr por cada una. . . .
4 '.<- . A los Peritos Armeros' que declaren robre la calidad del

At:rIB, o. Infl:runl~j1tO .. afe,is reales vellon por cada. Perito,
'5 ~~:-A. los AlguiciJ.es, porlas comparecencias de Peritos;

# .Matronas , o Tdligos, por cada uno delos que hicieren~'11JI compar~cer: tres reales .vellon, habitan,do aquellos den-
'o R . trO la CIudad; y f habitaren fuera de éíla • quatro fea':
fl' .les ~ell?~. o • o o. o

6 SI hicieren Gua!}da durante el dia : diez y [eIS reales
,. "veUori, y lQ miíino durante la noche.· '. .
'7 ...De los Embargos." Depoíitos s y Priíiones , queda' ya

en el Juicio Executivo.lo qu~ por 'derechos fe deve llevar;
.... 4;- . pre-

.. -



~ 56 r.l- r.r. d" Lf ']j> rL~ • apreviniendo(el-qu:e rn a pDlllO;J:f:' e 'a g.un· :Reo ullvlere cau ..·
_. -íado extraoiclinario~trabai0 ~ poniend:Q~~~)~harg~.1li'-tiefgo-,

ó peligro por da calidadc ~d. Re0 ;.ty~~i1tio donGl~ ale; fe
prendiere, fe aumentarán los derechosá cOñ;bci:IÍ~t~nto

-o del Júez_, notandote e;n'·lo;s¡~ÁLltosP(}t" clH:ig,erlcia,j(il~ qu~
<. devcrá, rnbrican d.Juez, ~-p.a:.racqu.e-Jen 'J}ír[" áffa!<fi~li(fe\~t~n..
/ ga preíenre ; y lo miíino por lo perteneciente- ~ab~ft:tiva-

< no -' en caío "de 'afsi·íl:ir ¿fre<á(di:thá:,p1ldG.Ofl. '" .o., '. +
8· - i\l-Efcrivan,d,; por e! ~ex~h1en.de los 'f;e;Ítig~.~·en íuma-
'\i rio i ],0 miíino que en d;Jucio Execut.iv?:.;' ...,-.:{ r, :~)-: :
9 Al Eícrivano; de-las· Ratificaciones; 'a cinco téajl~s.ve-
"(,1 llon por,. foja.: :- r -J i '( :-.~" d "!'. ') .'.,~,- .

ID. :De las' diligencias' -de.Bxhumarqualquicr C~clavet ~ fe .
les contara al JU'e~j ó al.Alguacil 'qke~~fúe.re dtf.'Gon1if-

. íion , y al Eferiv~i1? que ~9,autorizare ,..la Dieta que an-

. recedenternente qJeda íefial ad a l. refp'ectIve. .
¡Ir ~.A-lósrSeputtu.rievos 'concurrentes ~ láffantéce~rend~~ diI
_' Jige;ncias: diez re~d,esvellorr. a' cadaruno ; y' fi ~.uvieífen
_' de' f~Ii1?!fuera de la Ciudad 'a-praéticar- la diligencia', ,fe-

gun la diflancia que fueren, .íe les contara al reípcóto de
lo que .queda félalado alLlevador de 'RcquificoJ:ia,~ mas

r de -los diez reales vellón,' > ~ <t ~ , '. - (.~ ' ", ':

1 2 l)¿",la.Dilig,efl~ia de afianzat"cón-..p:t,.ifiones,.~ 'qualquie-
'ra Reo en Iugav-fagrador:catórce reales 'vellón al.Eícriva-

.: no ;' ..ttLmifmo; de :la:de trasladar el Reo' de una' (Caree! a·
t; otra, b a la del Lugar fagradO : ícis reales-de 'vellon::
13 O los-Operarios que afianzaren con.peiíiones ~flos~Reos;
t ya [ea en Lugar'fagrado ,.:ú en-otra parte : ocho'reales-de
, vellon pOF cada Reo." "n;!-;': ,',' ',: 2~,..:1 : .. ' ,

14 Al Eícrivaño de la dilig'ellcciade fác-ªL~ deflierro a \qual-
quiera Reo: feis reales de vellon ; y los mifmos de la de

;' paílar qualquiéraníug~ra,da Calera.' :';. ( , ,', .. ~ ~
15' A los ji Alguadiles aísiflenres a la execucion .de fa€it a

r deítierro , a la' translación de Reos , y 'a' fa de conducciorí'
á la Galera quatro 1;5.veJlon.a;pacla:A!guacil;..Y1?oi:~cáda Reo,
. .' Al

.' .;.

t '

I •

. .

" .
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'J 6,. Al Promotor .Fiíca] íicndoAbogádo, percibirá los de-

: techos [egun los.quequedan .íefialados a los Abogados.
1'7 .~Al Eícrivano, porelTeílimonio delDecreto ·de Viíira
; '."geae:ral -"? particular -''que fe diere a- qualquiera Reo -,. y
'. por hacer.relacion.de la Canea. de ata -en aquella : .diez
" reales-de vellon~, ",' " .,... . "
I.8,,,El Eícrivano deJa~~diligeilcia de Careo,-o rueda dePre-
t':~[6s.:.nueve .reales 'Vd1on. :1' .'-." '¡

I.9 '; Almilmo., de.qualquiéra; diIigent,ia~_a viíla del Potro:
~idoce reales vellonc..,'. . . :~.:~: :": '. :!: - ;.

~o. ···..Enlasdemás djligencias que.ocurran ~. fe govetnaran
?'JI . ~ j ,por los 'antecedentes. 'Aranceles;' con la prevencion de que:z;e G --YTrl/l7O •.

'.' :G. la declaración del Reo '-,0' Aqor por férm:enQ!:9 -' fue-
.'. .ren.antefu Curador , fe contarán dobles los derechos.
2.1 '( En las .Cauías d~~Jalfa moneda jalos Peritos que, reco-
,.~nociercn eí1a ~ fe.les.coníiderarán firsderechos al' mifmo
, rcípecto de los que quedan" {~ñalados a aquellos en los
: :.anreeedenres ]tticios;</'" .' , j.. .• -

22 .~~Alo's Enfay;dotes-,poreI.en(ayo de moneda.ú de otros
materiales, fe les pagara lo correípondiente a dieta de íeis

l', horas , y éfta de veinte 'reales vellon por cada En faya dor,
~B AJ Eícrivano por la diligencia de eníayo -' ,y fu ext;en-
-',' íion i di~ü:'y {e;;is reales vellón. ... ~'.'.'- \
~4):,Pot las.diligenciasyy .execucion: d-e Tormento, con.los
~' actoscorreipondientes á .ellas: llevará .el Juez íefcnra-rea-
.,; les vcllon ; eL~E[criyaQ.Q.:~treinta y~os_ reales. vellón íien-

.do dentro de la Ciudad; y fuera de eíla-: quarenta y dos.
~~.A·les.AIgua·óles quecfluvieren ·~nJa' antepieza de la qu<;
.:'¡fe dad Tormento: tres reales vellón a cada uno ...... - - --".:..~:,'" .'

2. 5 " Al Eícrivano ~ por la diJigencia de haveríe prefehtado
algun R60 en las .Carceles ~guatro 'reales vel Ion. .,' <

26~AI Alcay~ de la Carcel ;: por '~l derecho de,Cad~~
: .•en-el d~,entgilit~-, y Glidª-·dequalquier Prcío: .veinte y
. .cinco reales .vellon e .· Pote! derecho de: cuítodia de .cada
".Pr~~ 'y'p~r cada dia :' och'ü m~ra~edis~ -'

"\ P .Al.., . _.

I '

. '.

Ir
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27 Al ExécutQr de "Sent¿ric..ill§~por cada quefiLon de' Tor-»

mento: veinte reales vcllon. Por cada Reo de Azores : .
: cinco reales de vellón. Por cada careo de Reos a vifla del.- -Potr.g: .íeis reales vellón, 'Por qU'em2, de Papeles: ocho
,.,'reales vellón. ' Por cada Execucion de Horca s con todos

...... -
fus aétos : quarenta reales vellon, Por de[quaniza~' los

< Reos : diez ,y feis reales vellón. 'Por' trasladar los quar ...·
t~~ Y ponerlos en los Camin.2.i~ diez y' íeis reales vellon

~"por cada quarto.. l:?or poncrIa maqg ~' o la ca?e~ -' &c •.
en alguna E[car~: diez y feis reales vellón ; y lo miíino

.: de quitarla," De emplu.!!E,F con .mili., y poner C01~ a,
': :alguna Alcahueta : doce reales vellón; De la mkI~y plu-
',rnill: diez y feis reales vellon ; por cada Emplumado, y

lomifmo por quaIquiera otro Reo -' que íacare a la Ver-
guenza; de poner Dog<!k~ á RC<ll de 'Azotes: cinco rca-'
les vellon por cada uno; y lo mifmo .de ponerles Armas,

:.&c. .. ,
28 Al Ptego~ -' por la execucion de Azotes, por las de
-~Horcg , y otr3§ ~ en las que publique elAelito: cinco rea-
;, les vellon por cada Execucion. ,-

2>9 A los AIguacil~ aísiítenrcs a las Execucionesdichas.aun-
=, que vayanmuchos Reos: diez reales veIlon por cada una.
30 Al Eícrivano , por la diligencia' de Execucion :' diez y
: .feis reales veIlon por cada una. Al mifmo de paílar a dar

fec a los litios donde fe colocan losquartos ~ mano, &c.
fe le contara {egun la, diítancia -' por la Dieta que queda
feñalada. . , ' .' ,

3 1 A los Alguaciles -' por cada atto de auxiliar a los para-
ges donde fe fixen los quartos" &c. fe les contara fegun
la diíl:ancia por la Dieta que queda feñalada. .

. 32 .De todos los Deípachog s y demás cofas que executa-
• r ren los Etcrivanqs del N umero, y Reales, han' de porter-
. Recib..Q rubricado de {u mano al pie de ellos; con expreí-
;- .fion precifa de la cantidad, {in poder P0.llf!" en manera al-
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33 De 10_5 De(pach~ de oficio ~y fi(cales que fe les encar-

garen, y de las Cautas s y Dcípachos de PObl~ -' que eí-
ten mandados ayudar por tales ~ no han de llevar dere-
chos., ni maravedi alguno -' executando lo uno, y lo otro
con toda puntualidad.

34 ..Todos los derechos referidos que fe coníideran para
Eícrivanos Numerariqs -' y Reales, . es con la obligacion
dé íatisfacer de ellos -' y fin exigir, ni cobrar otra coía
los Oficiales -' ú Eícrivientes que tuvieren para fu miniíte-
rio. Lo que obíervarán inviolablemente, pena de que por
la..primera vez que ..excedieren en los derechos que fegun
eíte Arancel fe les manda percibir s le pagaran con el qua-
tro.tanro ; y ferán fufpendidos de oficio un año; y por la
fegunda -' además de pagar el qu~tro tanto , Icrán priva-
dos de oficio.

) ,
" ..

, "

j) 11-·

.. ,

..
I

.1

. \ •
\ .~......~ I ••

~.~~
.' .


